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Figura 13. Identificación de las zonas de protección de la avifauna en las alternativas “de Monte Viejo” y “del Aeródromo”. 

 

Como última fase del estudio faunístico y para concretar la información bibliográfica y la 

proporcionada por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de 

Castilla-La Mancha y puesto que parecía evidente la presencia de aves esteparias se llevó a cabo 

una campaña de identificación de fauna, por ser el grupo identificado más sensible. 

Conforme a la información previa, entre las especies presentes más significativas y que parecían 

susceptibles de anidar en los terrenos que se están valorando en el presente Estudio de Impacto 

Ambiental para la implementación del Centro Tecnológico de Nokian Tyres, se encuentran; la 

Avutarda común (Otis tarda), el Sisón común (Tetrax tetrax), el Alcaraván (Burhinus oedicnemus) y 

el Aguilucho cenizo (Circus pygargus). Además, se ha comprobado que hay otra serie de especies 

que pueden hacer uso de la misma, si bien, dadas las características de los terrenos, usan estas 

partes del territorio como zona de campeo, caso del Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), Cernícalo 

primilla (Falco naumanni), Milano negro (Milvus migrans) y Ratonero (Buteo buteo). 

Cabe mencionar que la mayor parte de estas especies se encuentra protegidas en mayor o menor 

medida por la normativa legal vigente, ya sea comunitaria, estatal o autonómica, tal y como queda 

reflejado en las tablas anteriores y se señalará en las siguientes. 

De este modo y con la finalidad de entender el uso que estas aves hacen de los terrenos donde se 

han situado las distintas alternativas, se ha realizado un censo específico de aves esteparias. No 

obstante, en la medida de lo posible, durante el censo se ha tomado nota de otras especies que se 

han ido encontrando, incluidos algunos vertebrados terrestres. 

El alcance del censo se ha restringido a las alternativas y su entorno más o menos inmediato. A 

continuación se incluyen las características principales de la metodología empleada: 

 Los muestreos se han llevado a cabo durante los periodos del día de mayor actividad de las 
especies que se esperaban encontrar; a primeras horas de la mañana, entre las 8 h y las 12 
h, o durante la tarde de 16 h a 20 h.  

 Se han localizado 10 puntos de observación por alternativa, ubicados tanto dentro de la 
zona a ocupar como fuera de ella. En cada punto el observador ha permanecido entre 10 y 
15 minutos.  

 El acceso a las zonas de estudio se ha realizado en coche, por caminos y carreteras, 
evitando dañar la vegetación existente. 

 A lo largo de los meses de abril y mayo se han realizado tres visitas a cada uno de los 
emplazamientos. La última visita se distanció algo más de 20 días del resto con la finalidad 
de registrar la llegada de nuevas especies. 

 Las observaciones se han recogido un estadillo, donde se ha anotado la siguiente 
información: alternativa, punto de observación, fecha, hora de inicio, observador, especie 
avistada, sexo (siempre que fue posible), número de individuos, hábitat y comportamiento 
observado. 

 Sobre un plano (ortofoto) se ha señalado la posición aproximada de cada avistamiento.  

 Para realizar el seguimiento se ha dispuesto de unos prismáticos de 10 aumentos, cámara 
fotográfica, GPS y planimetría de la zona (topografía y ortofoto).  

A continuación se incluye un listado de las especies identificadas, así como la alternativa donde han 

sido vistas visitas: 
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Nombre común Nombre científico Aeródromo Monte Viejo Abajo LESRPE CNEA CREA D.2009/147/CEE 

Abejaruco europeo Merops apiaster   X Incluida  De interés especial  

Abubilla Upupa epops X X X Incluida  De interés especial  

Águila imperial Aquila adalberti   X Incluida En peligro de extinción En peligro de extinción Anexo I 

Águila real Aquila chrysaetos X   Incluida  Vulnerable Anexo I 

Aguilucho cenizo Circus pygargus X  X Incluida Vulnerable Vulnerable Anexo I 

Aguilucho lagunero Circus aeruginosus X X  Incluida  Vulnerable Anexo I 

Alcaraván común Burhinus oedicnemus  X  Incluida  De interés especial Anexo I 

Alcaudón común Lanius senator X   Incluida  De interés especial  

Alcaudón real Lanius meridionalis X  X Incluida  De interés especial  

Alondra común Alauda arvensis X X X   De interés especial Anexo II Parte B 

Avión común Delichon urbicum X X X Incluida  De interés especial  

Avutarda Otis tarda X X X Incluida  Vulnerable Anexo I 

Bisbita arbóreo Anthus trivialis X   Incluida  De interés especial  

Bisbita campestre Anthus campestris   X Incluida  De interés especial Anexo I 

Calandria común Melanocorypha calandra X X X Incluida  De interés especial Anexo I 

Cernícalo primilla Falco naumanni X X X Incluida  Vulnerable Anexo I 

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus X   Incluida  De interés especial  

Chova piquigualda Pyrrhocorax graculus  X  Incluida    

Cogujada comun Galerida cristata X X X Incluida  De interés especial  

Collalba gris Oenanthe oenanthe X X  Incluida  De interés especial  

Corneja común Corvus corone X X X    Anexo II Parte B 

Críalo europeo Clamator glandarius   X Incluida    

Cuervo Corvus corax X X X   De interés especial  

Elanio común Elanus caeruleus  X  Incluida  Vulnerable Anexo I 

Escribano triguero Miliaria calandra X X X     
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Nombre común Nombre científico Aeródromo Monte Viejo Abajo LESRPE CNEA CREA D.2009/147/CEE 

Estornino negro Sturnus unicolor X X X     

Ganga ibérica Pterocles alchata  X X Incluida Vulnerable Vulnerable Anexo I 

Golondrina común Hirundo rústica X X X Incluida  De interés especial  

Golondrina dáurica Cecropis daurica X   Incluida  De interés especial  

Gorrión común Passer domesticus X X X     

Gorrión molinero Passer montanus X X      

Jilguero Carduelis carduelis X X X     

Milano negro Milvus migrans X X  Incluida  De interés especial Anexo I 

Milano real Milvus milvus  X  Incluida En peligro de extinción Vulnerable Anexo I 

Mochuelo común Athene noctua   X Incluida  De interés especial  

Mosquitero común Phylloscopus collybita  X X Incluida  De interés especial  

Paloma bravía Columba livia X X X    Anexo II Parte A 

Paloma torcaz Columba palumbus X X X     

Pardillo común Carduelis cannabina   X     

Perdiz roja Alectoris rufa X X X    Anexo II Parte A, Anexo III Parte A 

Pinzón vulgar Fringilla coelebs X     De interés especial  

Ratonero Buteo buteo X X X Incluida  De interés especial  

Sisón Tetrax tetrax X X X Incluida Vulnerable Vulnerable Anexo I 

Terrera común Calandrella brachydactyla   X Incluida  De interés especial Anexo I 

Urraca Pica pica X X X    Anexo II Parte B 

Vencejo común Apus apus X X X Incluida  De interés especial  

Vencejo real Apus melva   X Incluida  De interés especial  

Tabla 8. Listado de las especies identificadas en los trabajos de campo 

Leyenda 

LESRPE: Listado de especies silvestres en régimen de Protección especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas 

CNEA: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011) 

CREA: Catálogo Regional de Especies Amenazadas ( Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha, modificado por Ley 9/1999 y Decreto 200/2001) 

Directiva 2000/147/CEE que deroga la Directiva 79/409/CEE  
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Sin duda es necesario hacer algunos comentarios respecto de la tabla anterior, de manera que la 

información se contextualice. 

 En el caso del avistamiento del Águila imperial en las proximidades de la alternativa “de 
Abajo”, se considera que se trata de un inmaduro que proviene de la Comunidad de Madrid.  

 Los ejemplares de Cernícalo primilla observados en la alternativa “de Monte Viejo”, 
pertenecen a la Colonia FNATO-117 donde casi con toda seguridad están anidando. Por el 
contrario, los Cernícalos primilla avistados en las otras alternativas utilizan esas zonas como 
zonas de campeo. 

 El Águila real avistada en la Alternativa “del Aeródromo”, se observó en vuelo cerca de la 
carretera TO-2581.  

 En lo referente a los avistamientos de Aguilucho cenizo en la alternativa “de Abajo”, indican 
que se puede estar dando la nidificación de entre 2 y 3 parejas, mientras que en “Monte 
Viejo” no se ha observado ningún ejemplar de esta especie y en la Alternativa de Aeródromo 
una única pareja. 

 Otra especie incluida en la tabla y catalogada como vulnerable es la Ganga Ibérica, que fue 
localizada en las alternativas “de Monte Viejo” y “de Abajo” en grupos de entre 6 y 20 
individuos. 

 En cuanto a la Avutarda, se ha observado en todas las alternativas, siendo la alternativa “de 
Abajo” la que tiene menor presencia. 

Después de la realización de este censo y reflexionando sobre los datos obtenidos, la información 

facilitada por la JCCM y los agricultores de la zona, parece que las zonas seleccionadas en este 

estudio no son las que presentan una mayor densidad de individuos. Con la información obtenida 

en los censos no se puede confirmar la existencia de leks de avutarda dentro de las alternativas 

que están siendo comparadas. 

En principio, en el entorno de las áreas estudiadas, pero fuera de las mismas, es posible encontrar 

ejemplares de esta especie de manera mucho más abundante. Estas zonas son:  

 Alternativa “del Aeródromo”: Dehesas situadas al sureste y este de la zona de actuación. 

 Alternativa “de Monte Viejo”: Llanos de arriba ubicados al oeste de la zona de actuación y 
una serie de vaguadas al este de la misma pero ya en el Término Municipal de Tarancón. 

 Alternativa “de Abajo”: zonas de cultivo de secano situadas al oeste de la alternativa y 
regadíos con cultivo de colza situados al norte de la actuación. 

Parece que en el Término Municipal de Santa Cruz de la Zarza la población de Avutarda está en 

aumento y en expansión. La especie está haciendo uso de espacios nuevos (caso de la zona de la 

alternativa “de Abajo”), si bien, de manera general, la densidad de Avutarda es muy superior en 

términos municipales colindantes (TT.MM. de Villatobas, Cabezamesada, Fuente de Pedro Naharro 

y Horcajo de Santiago). 

En cuanto a la población de Avutarda a gran escala, Juan Carlos Alonso y Carlos Palacín en un 

artículo del año 2010 sobre el estado de las poblaciones, indican que España y Portugal son los 

países con unas estimaciones de aumento de la población más elevado de entre aquellos países 

donde la especie está presente, aunque en su opinión esto se debe a una mayor exactitud de los 

censos. Su postura es que la tendencia general de las poblaciones en estos dos países es la 

estabilidad con un ligero aumento en las zonas con mejores características un descenso en zonas 

peor conservadas o con menor calidad basándose en datos que llegan hasta el año 2008. (Alonso 

JC, Palacín C, 2010. The world status and population trends of the Great Bustard (Otis tarda): 2010 

update. Chinese Birds 2010, 1(2):141–147.) 

Además de los comentarios realizados para algunas de las especies inventariadas, es conveniente 

hablar de la presencia de Sisón. Esta especie se ha observado dentro y fuera del perímetro de 

todas las alternativas estudiadas y en un número considerable. La observación de machos en 

periodo reproductor se ha realizado con bastante facilidad ya que se exhiben batiendo las alas, 

realizando saltos y emitiendo un sonido característico, desde lugares concretos del lek, lo que les 

hace muy visibles.  

En las figuras siguientes se han representado los avistamientos que se han podido ser registrados 

en los trabajos de campo para cada una de las alternativas: 
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Figura 14. Avistamientos de aves en la alternativa “de Abajo” 
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Figura 15. Avistamientos de aves en la alternativa “de Monte Viejo” 

 

 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx Página 41 

 

 
Figura 16. Avistamientos de aves en la alternativa “del Aeródromo” 
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Como se puede ver en las figuras de arriba, que contienen la información sobre la avifauna de la 

zona de actuación recogida en los trabajos de campo, las aves identificadas también han sido 

localizadas en otras zonas del municipio, corroborándose que son especies que disponen de una 

amplia superficie útil para las diferentes fases de su ciclo de vida. 

Para finalizar este apartado se van a enumerar otras especies de vertebrados vistas a lo largo de 

los trabajos. No han sido muchas ya que se trata de unos terrenos con frecuente presencia humana 

y movimiento de vehículos. 

 

Nombre común Nombre científico A. “del Aeródromo” A. “de Monte Viejo” A. “de Abajo” 

Conejo Oryctolagus cuniculus X X X 

Liebre ibérica Lepus granatensis X X X 

Culebra bastarda Malpolon monspessulanus  X  

Lagarto ocelado Lacerta lepida   X 

Tabla 9. Otras especies identificadas en los trabajos de campo 

 

3.2.6.   Espacios protegidos  

En cuanto a Espacios Naturales Protegidos o áreas de interés florístico y/o faunístico se ha 

recopilado la información disponible sobre todos aquellos espacios naturales que existen: 

 Espacio Natural Protegido por la legislación estatal (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad) 

 Espacios de la Red Natura 2000 Europea: Zonas de Especial Conservación (ZEC) y 
Lugares de Importancia comunitaria (LIC) (Directiva 92/43/CEE) y Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) (Directiva 2009/147/CE) 

 Espacio Natural Protegido por la legislación autonómica (Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha) 

3.2.6.1.   Espacios Naturales Protegidos por la legislación estatal 

No se localiza ningún Espacio Natural bajo protección estatal en el ámbito de estudio. Tampoco se 

ha encontrado en la zona ningún área bajo alguna figura de protección internacional, como 

pueden ser las Reservas de la Biosfera (UNESCO) o las zonas integrantes de la Lista RAMSAR de 

Humedales de Importancia Internacional. 

3.2.6.2.   Espacios de la Red Natura 2000  

Tal y como se puede ver en la Figura 4 del Apéndice 1, en el territorio objeto de análisis se localizan 

los siguientes elementos de la Red Natura 2000:  

 ZEC “Yesares del Valle del Tajo” 

El espacio está constituido por siete zonas en el área denominada Mesa de Ocaña-Tarancón, una 

planicie de alta paramera en el entorno del valle del Tajo. 

El sustrato geológico de la zona alterna yesares con margas salinas, calizas y terrenos de aluvión 

en las terrazas fluviales, dando lugar a diversas formaciones vegetales especializadas, como las 

estepas yesosas, matorrales gipsófilos y albardinares salinos, entre otros. En su entorno aparecen 

encinares, coscojares y romerales. 

La importancia natural de este espacio se debe a la presencia de las estepas yesosas mejor 

conservadas y de mayor extensión en el valle de Tajo y su afluente el Cedrón, y de los arroyos de 

Borox y Seseña en Toledo. 

La flora del área presenta una alto número de especies de interés, algunas de ellas vulnerables o 

en peligro de extinción, como la rara Vella pseudocytisus, subsp. pseudocytisus, presente aquí y en 

la comunidad de Madrid, junto a la crucífera amenazada Sisymbrium cavanillesianum. Aparecen 

también un gran número de especies e interés dentro de las estepas yesosas, como Teucrium 

pumilum y Herniaria fruticosa, junto a Ephedra fragilis, E. nebrodensis y E. characias. En los 

piedemontes de los cerros yesosos y los fondos de los valles surgen los albardinales salinos 

(Lepidium cardamines, Lygeo-Lepidion cardamines), matorrales de Atriplex halimus, tarayales de 

Tamarix canariensis y carrizales. 

Respecto a la fauna asociada, es importante la presencia de aves esteparias en los llanos de 

cultivos de cereal y estepas yesosas, así como la población nidificante de aves rupícolas de los 

cortados fluviales y las poblaciones de malvasía y otras aves acuáticas en las lagunas artificiales de 

la Dehesa Monreal (Dosbarrios). La ZEC funciona además como un corredor migratorio de 

murciélagos, entre las poblaciones de la cueva de Montrueque (Santa Cruz de la Zarza), simas 

yesíferas y la cabecera del arroyo Cedrón. 

Esta zona protegido dispone de Plan de Gestión, en el cual se realiza una clasificación del territorio 

en función de sus valores y necesidades de protección. Las diferentes zonas identificadas son: 

 Zona de conservación y uso tradicional (zona A) 

Se encuentra constituida por aquellas áreas, continuas o dispersas, que requieren el máximo grado 

de protección por contener recursos naturales de primera magnitud, en especial los considerados 

prioritarios por la normativa de la red, o por englobar procesos ecológicos que requieren 

condiciones de máxima naturalidad. 

 Zona de uso compatible (zona B) 

Se encuentra constituida por aquellas áreas bien conservadas que engloban hábitats protegidos o 

que, aún no teniéndolos, forman parte de mosaicos territoriales unidos a los anteriores, o sirven 

como hábitats de especies protegidas por la normativa de la red. 

 Zona de uso especial (zona C) 

Incluye las zonas con valores no especialmente relevantes en relación con los objetivos de 

conservación del espacio, principalmente por ser ya las más humanizadas o con un uso más 

intenso, como por ejemplo caseríos de explotaciones, explotaciones mineras en funcionamiento, 

instalaciones de comunicación, vías de ferrocarril, carreteras, etc. 

En el Plan de Gestión, además, se identifican los usos permitidos, los prohibidos y los valorables en 

función del tipo de zona. A continuación se muestra una tabla que resume aquellas actividades que 

podrían derivarse del proyecto y su calificación en las diferentes áreas en las que se divide la ZEC: 
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ACTIVIDAD 
AREA 

A B C 

9.1. Tratamiento de aguas. Vertidos, residuos 

9.1.1. Instalaciones de almacenamiento, transformación, reciclado o 
eliminación de todo tipo de vertidos o residuos 

No No Valorable 

9.1.2. Instalaciones potabilizadoras y depuradoras No Valorable Sí 

9.1.3. Construcción de colectores No Valorable Sí 

9.1.4. Instalaciones para producción, almacenamiento, transformación o 
eliminación de sustancias tóxicas o peligrosas 

No No Valorable 

9.2. Vías de comunicación o transporte de personas y bienes 

9.2.1. Construcción de nuevas pistas forestales o caminos rurales No Sí Sí 

9.2.2. Construcción de nuevas carreteras, ferrocarriles, funiculares, 
teleféricos… 

No Valorable Sí 

9.2.3. Modificación, acondicionamiento o mejora de carreteras, ferrocarriles, 
etc. 

Valorable Sí Sí 

9.2.4. Transformación de caminos o pistas de tierra en carreteras asfaltadas 
o afirmadas 

No No Sí 

9.5. Construcciones en el medio natural. Ordenación del territorio 

9.5.6. Otras edificaciones no asociadas al sector primario No Valorable Valorable 

9.9. Energía 

9.9.2. Tendidos eléctricos no vinculados de manera directa 

al sector primario 
No Valorable Sí 

9.10. Telecomunicaciones 

9.10.2. Otras instalaciones de telecomunicación No No Sí 

9.17. Otros 

9.17.2. Concentraciones no habituales de personas y/o 

vehículos 
No Sí Sí 

Tabla 10. Extracto de la clasificación de actividades dentro de la ZEC 

 

Como puede observarse en la figura siguiente, la zona de actuación correspondiente a la alternativa 

“de Abajo” se localiza en zona B (zona de uso compatible) y C (Zona de uso especial). 
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Figura 17. “ZEC Yesares del Valle del Tajo”. Zonificación. 

 

Alternativa “de Abajo” 
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Tal y como marca el Plan de Gestión de la ZEC, las actividades que podrían derivarse del proyecto 

están clasificadas como “valorables” o como “admitidas”. Tal es el caso de la construcción de 

cualquier edificación ajena al uso agrícola, las instalaciones de almacenamiento, transformación, 

reciclado, eliminación de todo tipo de vertidos o residuos, los colectores de agua o los tendidos 

eléctricos no vinculados de manera directa al sector primario 

Por otro lado el Plan de Gestión también identifica un periodo prioritario para la ejecución de las 

obras, concretamente entre el 1 de septiembre y el 15 de febrero debido a la presencia de aves 

esteparias. 

 ZEPA “Área esteparia de La Mancha norte” 

Esta zona protegida está formada por un conjunto de 9 áreas de importancia para las aves 

esteparias, sobre todo para la avutarda (Otis tarda). En esta zona se concentra más del 60 % de la 

población de avutardas de Castilla-La Mancha. De relieve llano o suavemente ondulado, la zona se 

ubica en la comarca natural de La Mancha, entre las provincias de Cuenca, Ciudad Real y Toledo.  

El paisaje está caracterizado por un conjunto de áreas cultivadas con zonas de barbecho y 

pastizales intercalados, con pequeños enclaves de encinar-carrascal o matorral diverso 

(principalmente aulagares). Hay también algunos enclaves de enebral y diversas formaciones 

propias de las estepas yesosas. Los hábitats se completan con la existencia de pequeñas zonas 

salinas o prados salitrosos con presencia de tarayales. Los pastos dominantes son lastonares 

anuales de Brachypodium retusum. Hay pequeñas extensiones riparias con restos de alamedas 

blancas y saucedas, donde en el pasado las olmedas tuvieron también su importancia, pero 

actualmente son casi inexistentes. Todas las áreas fueron cultivadas desde antiguo. Predomina 

sobre todo el cereal de secano y algo de viñedo. 

La importancia principal de este territorio radica en las importantes poblaciones de aves esteparias 

que alberga, siendo una de las zonas más importantes para estas especies en Castilla-La Mancha, 

sobre todo de avutarda, como ya se ha comentado. Además se pueden encontrar importantes 

concentraciones de sisón, ganga y ortega, con un pequeño núcleo de alondra de Dupont. 

La Dehesa de Monreal es importante para la cría de malvasía cabeciblanca, calamón común, 

pagaza piconegra, cigüeñuela, avoceta y aguilucho lagunero, así como para la invernada de pato 

colorado. 

3.2.6.3.   Espacio Natural Protegido por la legislación autonómica  

La Comunidad de Castilla-La Mancha cuenta con figuras de protección y ordenación de los 

espacios naturales si bien ninguna de ellas se localiza en las proximidades de la zona de 

actuación. 

3.3.   MEDIO SOCIOECONÓMICO 

3.3.1.   Patrimonio cultural e histórico 

3.3.1.1.   Vías pecuarias 

En la zona de actuación únicamente se ha localizado una vía pecuaria concretamente la Cañada 

Real Soriana, que se podría ver cortada transversalmente por la zanja para las conducciones de 

abastecimiento y saneamiento de la alternativa “de Abajo”, si bien esta afección tendría lugar en el 

núcleo urbano de santa Cruz de la Zarza, lugar por donde la Vía Pecuaria discurre por una calle del 

municipio. 

La información representada en la figura de abajo ha sido obtenida del servidor IMOVIP de la Junta 

de Castilla-La Mancha 

 

Figura 18. Figura de VVPP 
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3.3.1.2.   Montes de Utilidad Pública 

En la zona de actuación únicamente se han localizado dos montes de interés. Uno de ellos el 

Monte de Utilidad Pública TO-3084 "Dehesa Boyal, Valdelosfrailes, Hocino de Santa Cruz y Otros" 

(Monte número 46 del Catlálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Toledo); el otro el 

Monte Consorciado TO-3079 “El Valle”. La traza que describe la trayectoria de la línea eléctrica de 

la alternativa “de Abajo” atraviesa dichos montes. 

A continuación se presenta una imagen ilustrativa donde puede observarse la ubicación de los 

Montes de Utilidad Pública y Montes Consorciados en el término municipal de Santa Cruz de la 

Zarza. La información representada ha sido proporcionada por la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla-La Mancha. 

 

Figura 19. Montes de Utilidad Pública y Montes Consorciados de la zona de actuación 
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Figura 20. Montes de Utilidad Pública afectados por la alternativa “de Abajo” 

En las Figuras 7.1 y 7.2. del Apéndice 1 quedan representados los Montes de Utilidad Pública 

3.3.1.3.   Patrimonio Histórico Artístico 

Para la elaboración de este apartado se ha consultado la información disponible en la Consejería 

de Educación, Cultura y Deportes y en el Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza la cual se 

plasma en la Figura 6 del Apéndice 1.  

Los valores históricos y artísticos localizados en las inmediaciones de las alternativas son: 

Alternativa “de Abajo”: En sus proximidades se localiza el ámbito arqueológico de protección III 

(Arroyo de los Manchegos). 

Según el informe de “Protección del patrimonio arqueológico en el planeamiento urbanístico de 

Santa Cruz de la Zarza, de la Junta de Castilla-La Mancha” se define como “ámbitos arqueológico 

de protección” lugares o áreas con existencia probada de yacimientos (arqueológicos, 

paleontológicos, rupestres, industriales o etnográficos) de valor relevante. Se incluyen en ellos tanto 

las zonas arqueológicas declaradas B.I.C., como aquellas otras incluidas en el inventario de Carta 

Arqueológica. Así mismo, se recogen todos los inmuebles declarados B.I.C. y aquellos que figuren 

identificados bien en el Inventario de Bienes Inmuebles de la Dirección General de Patrimonio y 

Museos, y en el instrumento urbanístico correspondiente de Bienes y Espacios protegidos 

(catálogos, inventarios, etc.). 

El ámbito arqueológico de protección III, Arroyo de los Manchegos, está ubicado al Norte del casco 

urbano de Santa Cruz de la Zarza. Ocupa un amplio espacio comprendido entre el camino del 

Molino nuevo de Villaverde y el arroyo del Charco. Es una llanura dedicada al cultivo de secano, 

cortada por los barrancos que forman los arroyos de los Manchegos, del Valle y del Charco, que 

suministran agua al entorno. Incluye el yacimiento arqueológico Arroyo de los Manchegos (épocas 

Calcolítico y Bronce). 

Tal y como marca la Carta Arqueológica de Santa Cruz de la Zarza los vértices que forma su área 

poligonal son. 

 

VÉRTICE X Y 

1 481200 4429780 

2 481065 4430360 

3 481460 4430520 

4 481825 4430365 

5 481785 4429870 

6 481485 4429785 

Tabla 11. Vértices del ámbito arqueológico de protección III 

 

Alternativa “del Aeródromo”. En las inmediaciones de los circuitos se localiza el ámbito 

arqueológico de protección XII (Esperillas), tal y como se puede ver en el Figura 6 del Apéndice 1. 

El ámbito arqueológico de protección XII, Esperillas, está ubicado al Sur del casco urbano de Santa 

Cruz de la Zarza, donde el páramo pierde la costra caliza y afloran las arcillas. En el punto donde 

un pequeño arroyo no presenta estiaje. Es una llanura ondulada donde todavía predominan las 

encinas, junto a un pequeño arroyo, en arcillas y arenas con olivos, vides y cereales de secano. 
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Tal y como marca la Carta Arqueológica de Santa Cruz de la Zarza los vértices que forma su área 

poligonal, según la carta arqueológica, son: 

 

VÉRTICE X Y 

1 484680 4421730 

2 482810 4421345 

3 482860 4420120 

4 483140 4419780 

5 484220 4420345 

Tabla 12. Vértices del ámbito arqueológico de protección XII 

 

Además, en la zona por donde discurren las conducciones de agua de abastecimiento y 

saneamiento se localiza el ámbito de protección VII Cruz de Isidoro.  

Este ámbito de protección está ubicado al Sur del casco urbano de Santa Cruz de la Zarza, en una 

zona llana dedicada al cultivo del cereal. Ocupa el espacio comprendido entre el camino de Corral 

de Almaguer y el de Santa Cruz a Cabezamesada, con una anchura de menos de un kilómetro. No 

se encuentran restos de fuentes ni arroyos. 

Actualmente este Ámbito de protección está limitado al Norte por la Autovía A-40 y al Sur por la 

Línea de Alta Velocidad. 

Tal y como marca la Carta Arqueológica de Santa Cruz de la Zarza los vértices que forma su área 

poligonal son. 

 

VÉRTICE X Y 

1 484105 4424595 

2 484110 4424340 

3 484430 4424365 

4 484970 4424425 

5 484965 4424670 

Tabla 13. Vértices del ámbito arqueológico de protección VII 

 

Además de la información disponible en la Carta Arqueológica, desde la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, Servicios Periféricos de Toledo, se proporcionó al equipo redactor del presente 

Estudio de Impacto Ambiental cierta información de interés para el proyecto, si bien dicha 

Consejería solicitó que las coordenadas de los hallazgos no sean hechas públicas. A continuación 

se muestra la información señalada: 

 Alternativa “de Abajo”: podría verse afectado el ámbito de protección A.3 Arroyo de los 
Manchegos y al yacimiento que contiene. 

 Alternativa “de Monte Viejo”. Incluye dos elementos inventariados en el anexo 3 de la Carta 
Arqueológica: Casa 90/16, Pozo 92/13. En las visitas de campo llevadas a cabo, se ha 
podido comprobar que dichos elementos se ubican en las coordenadas proporcionadas. 

 Alternativa “del Aeródromo”. Incluye tres elementos inventariados en el anexo 3 de la Carta 
Arqueológica: Pozo 92/22, Pozo 92/23, Cueva 91/16. En las visitas de campo llevadas a 
cabo se ha podido comprobar que las coordenadas del pozo 92/22 proporcionadas por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes e identificadas en la Carta Arqueológica sufren 
un cierto desplazamiento con respecto a la posición real. En la Figura 6 del Apéndice 1 
queda representada la ubicación real, corroborada en campo. 

A este respecto, se quiere hacer notar que la información facilitada por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, en el caso de la alternativa “del Aeródromo”, hace referencia a un área ubicada 

al Sur de la actual ubicación de la alternativa. Dicha ubicación fue la planteada en las fases iniciales 

de trabajo y actualmente dicha alternativa se encuentra en un área más al Norte. Es por ello por lo 

que se han llevado a cabo trabajos arqueológicos específicos de la nueva ubicación, para los 

cuales se ha presentado un informe de prospección arqueológica (Apéndice 5). De los resultados 

de esta nueva prospección sistemática se han localizado: dos yacimientos arqueológicos (Y-1 

Camino de Santa Cruz a Cabezamesada y Y-2), dos elementos etnográficos (Pozo 92/22 y Cueva 

91/18) y un hallazgo aislado (HA1). Además se han localizado cuatro inmuebles de patrimonio 

industrial y un inmuebles protegido (Estación del ferrocarril 95/3, Bodegas 98/1 y 98/3, Fábrica de 

harinas 97/2 y Casa Señorial 75), en las proximidades de la zona por donde discurren las 

conducciones de abastecimiento y/o saneamiento, pero no se van a ver afectados. 

Con fecha 28 de julio de 2017 se obtiene resolución favorable, que recoge las medidas necesarias 

para asegurar la protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, de la Dirección Provincial 

de Educación, Cultura y Deportes de Toledo. Dicha resolución se encuentra recogida en el 

Apéndice 5 del presente documento.  

3.3.2.   Paisaje 

Según el Atlas de los paisajes de Castilla-La Mancha, la zona de actuación se localiza en la 

“Unidad de paisaje de la cubeta sedimentaria central”. Esta unidad se localiza entre los restos de la 

penillanura herciniana occidental y los relieves alpinos orientales. La constituye una extensa 

depresión interior que se generó a finales de la Era Terciaria.  

En la zona de estudio, la cual se ubica en la cuenca del Tajo, se han abierto amplias depresiones 

que constituyen las campiñas. Los ríos afluentes que las modelaron dejaron los estratos más duros 

del techo de la cubeta en resalte, formando los elevados páramos que festonean los bordes de la 

depresión.  

Ampliando el detalle de la clasificación paisajística, el Atlas de los paisajes de Castilla-La Mancha 

indica que la zona de estudio se localiza en el límite entre la zona denominada de “Campiña” y la 

zona de “Llanos interiores”. 

Las campiñas constituyen un tipo de paisaje muy característico de Castilla-La Mancha. No son 

perfectamente planas, sino más bien les caracterizan las pequeñas ondulaciones; soportan un 

terrazgo agrícola claramente dominante, sin presencia ostensible de formaciones forestales 

compactas, y dedicado, sobre todo, al secano cerealista, aunque en algunas partes también están 

presentes los olivares y, en menor medida, el viñedo. Los caseríos se apiñan en núcleos compactos 
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y el grado de humanización del paisaje, en suma, es muy elevado. Este paisaje cubre, 

aproximadamente un 10% del territorio castellano-manchego. 

Dentro del área denominada “campiñas”, la zona de estudio está en la campiña de las Tierras de la 

Orden de Santiago, que incluye, al este, las Tierras de Alarcón y, al oeste, las de Trancón, con 

presencia tímida de calizas secundarias, un Neógeno arcilloso y los depósitos cuaternarios 

cercanos a los lechos de los ríos Záncara y Cigüela. No son extraños los lagunajos, como El Hito, 

cerca de Montalvo (aunque en la zona de estudio no se localiza ninguna masa de agua), mientras 

el cereal recubre lomas y el girasol hace lo mismo bienalmente. 

Los llanos centrales, son terrenos sin pendiente que forman un paisaje llano, monótono, casi 

desprovisto de elevaciones.  

Su paisaje agrario es fruto de una acumulación histórica de actuaciones que se dejan ver en la 

morfología regular del parcelario; en el predominio de la gran propiedad de la tierra y en unos usos 

del suelo concretos. Hoy el carácter estepario define a la llanura manchega. La vegetación 

climácica ha estado tradicionalmente formada por encinares y sabinares, que cubrían la llanura. La 

progresiva ocupación del territorio ha forzado la desaparición del paisaje natural y se ha sustituido 

por cultivos asociados a la tradicional trilogía mediterránea (cereales, viñedos en los llanos y 

olivares en los piedemontes de los relieves periféricos). 

Además, con el paso del tiempo han aparecido diferentes tipologías constructivas donde conviven 

viejas edificaciones en el medio rural con segundas residencias en las periferias urbanas. De forma 

intersticial surgen nuevos polígonos industriales siguiendo la red viaria de alta capacidad, que 

mantienen trazados históricos que se abren desde el centro de la Meseta hacia el Levante 

Peninsular y Andalucía.  

Los últimos años han traído elementos novedosos, con un elevado impacto visual: los huertos 

solares y los parques de aerogeneradores eólicos, dejando su marca negativa en grandes tendidos 

eléctricos de alta capacidad. Si bien en la zona de estudio no se localiza ninguna de estas dos 

instalaciones sí son visibles desde ella varios parques eólicos. 

A continuación se presentan una serie de fotografías que ilustran las descripciones arriba indicadas 

y que muestran un carácter mixto entre ellas en la zona de estudio. 

 

  

Imagen 11. Paisaje agrícola en la zona de la alternativa “de Abajo” 

  

Imagen 12. Variedad de cultivos (cereal, vid y olivo) en la alternativa “de Monte Viejo” 

  

Imagen 13. Variedad de cultivos (cereal, vid y olivo) y aparición de pequeñas lomas en la alternativa “del Aeródromo” 

 

3.3.3.   Infraestructuras existentes 

A continuación se presenta un breve listado de las infraestructuras de la zona de estudio: 

 Carreteras: 

En las proximidades de la alternativa “de Abajo” se encuentra la carretera TO-2580 por cuyo 

margen discurriría las conducciones de abastecimiento y saneamiento de agua, aunque sin 

afección a la misma, cerca de la alternativa “del Aeródromo” la carretera TO-2581 y de la alternativa 

“de Monte Viejo” la carretera N-400.  

Más alejado de la zona de actuación se encuentran dos grandes infraestructuras, la autovía A-40 y 

la línea de ferrocarril de alta velocidad. Cualquier afección a estos servicios, si se requerirían 

permisos de cruce en el caso de tener que disponer tuberías de abastecimiento y/o saneamiento 

para conectar con la red municipal, se realizará siguiendo las prescripciones de la administración 

competente y bajo la normativa vigente. 

 Otros 

En cuanto a los servicios existentes, en el caso de la alternativa “del Aeródromo” se ha detectado 

una interferencia con un gasoducto de la compañía Enagás. Para este caso hay una serie de 




